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ANUNCIO  

CONSULTA PÚBLICA PARA LA ELABORACIÓN DE UN REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE ENTIDADES
URBANÍSTICAS COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACIÓN, EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA DEL RIO (CÓRDOBA) 

En  la  Providencia  de  la  Concejala  de  Urbanismo   de  fecha  28  de
septiembre de 2022 se ponía de manifiesto  la necesidad de crear en este
Municipio el Registro de Entidades Colaboradoras, para el cumplimiento de lo
establecido  en  la  Disposición  Adicional  Octava  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de
diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. Con la
entrada en vigor  el 22 de diciembre de 2022, del Decreto 550/2022, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de
1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (en
adelante RGLISTA),  la creación del citado  registro debería producirse  antes
del 22 de junio  de 2023, plazo a partir del cual  las Delegaciones Territoriales
han dejado de practicar asientos.

Por lo expuesto, el Ayuntamiento de Palma del Río ha de proceder a
crear  el  Registro  de  Entidades  Colaboradoras,   cuyo   funcionamiento  se
regulará por el “REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO DE ENTIDADES URBANÍSTICAS COLABORADORAS DE
LA ADMINISTRACIÓN, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA DEL RIO
(CÓRDOBA)”,  cuyo borrador se adjunta al presente anuncio, partiendo de la
previsión normativa recogida en el art. 132, apartado 10,  del RGLISTA, que les
atribuye carácter público, y en el  que se   han de inscribir  los acuerdos de
aprobación definitiva de los estatutos y los de aprobación de la constitución de
la  entidad  colaboradora  por  parte  de  la  Administración  actuante,  quedando
depositados en el Registro los acuerdos, un ejemplar de los estatutos y, en su
caso, de las bases de actuación, así como copia autorizada de la escritura de
constitución. Deberán ser igualmente inscritas las modificaciones estatutarias,
adhesiones  de  propietarios  tras  la  constitución,  incorporación  de  empresas
urbanizadoras,  nombramientos  y  ceses  de  los  encargados  del  gobierno  y
administración de las entidades, la transformación en otra entidad, la disolución
de  la  entidad,  una  vez  aprobada  ésta  por  la  Administración  actuante,  y
cualesquiera  otras  incidencias  que modifiquen la  integridad o  gestión  de la
entidad.

 La  Delegación  Territorial  de  Córdoba  de  la  Consejería  de
Fomento,Infraestructuras y Ordenación del Territorio, en cumplimiento de las
previsiones  legales  legales  antes  citadas,  nos  ha  remitido   las  Entidades
Colaboradoras  de  nuestra  localidad,  inscritas  en  el  Registro  Autonómico
provincial,  que  serán  objeto  de  inscripción  en  el  Registro  que  mediante  el
correspondiente Acuerdo municipal se cree y se regula mediante el presente
reglamento, conforme se recoge en su Disposición Adicional.
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Es por ello, que de conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, con el objetivo de mejorar la participación de los
ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo
a  la  aprobación  del  “REGLAMENTO  DE  ORGANIZACIÓN  Y
FUNCIONAMIENTO  DEL  REGISTRO  DE  ENTIDADES  URBANÍSTICAS
COLABORADORAS  DE  LA  ADMINISTRACIÓN,  EN  EL  TÉRMINO
MUNICIPAL DE PALMA DEL RIO (CÓRDOBA)”,  se recaba la opinión de los
sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados
por la futura norma.

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren
pueden hacer llegar sus opiniones sobre el  borrador del  citado Reglamento
durante el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación
del  presente  anuncio  en  la  Web  municipal,  mediante  su  presentación  en
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

(documento fechado y firmado electrónicamente)
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